
Municipalidad
de Chittán Viejo ü:=Oir. Administración Educación Municipat

REF: AUTORIZA TRATO DIRECT0 PROVEEDOR UNICO A

RUTA DEL MAULE SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.

DEcRETo(E)No 161,|
FECHA, 2 3 A8ll 2018

VISTOS: el Decreto Supremo No 250 del Ministerio de Hacienda publicado en el Diario Of¡cial

del 24 de septiembre de 2004, que entrega el Reglamento de la Ley N0 19.886 de Bases sobre

contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, la cual rige los Servicios Públicos y

Municipios de todo el país, estableciendo las pautas de kansparencia en que se deben aplicar los

procedimientos administrativos de suministros, bienes muebles y servicios necesarios para el

funcionamiento de la Administración Pública, contenidos en la misma Ley,

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades

refundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de recargar tarjetas de peajes para vehiculos del

DAEM de la comuna de chillán Viejo, que lransitan por la Ruta del Maule, con Ruta del Maule

Sociedad Concesionaria S.A Rut N' 96.787 910-K, por ser el único proveedor autorizado.

2.- Según Orden de Pedido N" 271 Generada por la D¡rectora DAEM de

la Comuna de Chillán Viejo, que solicita la recarga de tarjetas de peajes para vehiculos del DAEM de

la Comuna de Chillán Viejo, el que será cargado a Fondo DAEM, por el Monto de $ 800 000.-

3.- El lnforme de trato Directo emitido por la directora del DAEM, de

acuerdo con el artículo 22 del reglamento de compras, que autoriza el trato directo de acuerdo a lo

conlemplado en el Articulo 10 N"4 del Decreto 250.

4.-El Decreto No 4360 del 29 de diciembre 2016 que aprueba el

presupuesto de Educación Municipal.

5.- El Proveedor, no ha sido condenado por prácticas antisindicales o

infracción a los derechos fundamentales del trabaiador, dentro de los anteriores dos años, en

conformidad con lo dispuesto en el inciso primero; del articulo 4" de la mencionada Ley N' 19,886.

6.- Se cuenta con la autorizaciÓn presupuestaria pertinente, de

acuerdo a lo establecido en el articulo 3" del reglamento de la Ley de Bases sobre contratos

administrativos de Suministro y Prestaciones de Servicios

DECRETO:
1.-AUTORIZASE, el Tralo Directo a Ruta del Maule

Sociedad Concesionaria S,A Rut N" 96,787,910-K,, por la recarga tarjetas de peajes para vehículos

del DAEM de la comuna de chillán viejo, el que será cargado a Fondo DAEM, por el Monto de $

800 000 -

Contratación de Capacitación "GestiÓn y Liderazgo para una Escu

lnclusiva".
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Según Orden de Ped¡do N'271 Generada por la Directona

Comuna de Chillán Viejo, que solicita la recargar taqetas de peqes para

vehÍculos del DAEM de la Comuna de Chillán Viejo, el que será cargado a
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2.- Emilase Orden de Compra, por el monto $ 800,000, a

través del portat chilecompra, al proveedor RUTA DEL MAULE SOCIEDAD CONCESIQNARIA S.S

RUT N'96'787'910'K 
3.- lMpúTEsE, el gasto del presente Decreto a la cuenta

que corresponde al Presupuesto del Fondo DAEM.

4.- Publíquese, la presente resolución en el portal

W!W.[9rcgdg!A!, a más tardar 24 hrs a su dictación de acuerdo con lo dispueslo por el art. 8" inciso

3'de la ley 19.888

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE,
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